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COMPROMISO DE COMUNICACIÓN A FISCALÍA DE MENORES


De acuerdo con el artículo 20.2c de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigación biomédica, por el que se establecen los requisitos para la realización de investigación biomédica con menores de edad, se hace constar el compromiso de comunicación a la Fiscalía de Menores en caso de que el centro (centro) tenga la intención de reclutar pacientes que no tienen capacidad para expresar su consentimiento para realizar el proyecto de investigación titulado (título), cuyo investigador principal es (investigador principal).

Por todo lo expuesto hago constar mi compromiso de comunicación y detallo a continuación el texto que se comunicará:

Fiscalía de Menores
Travesía de Ballester, 20
[bookmark: _GoBack]07002 Palma (Islas Baleares)

De acuerdo con el artículo 20.2c de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigación biomédica, por el que se establecen los requisitos para la realización de investigación biomédica con menores de edad, se comunica que:

En el (centro) se reclutarán pacientes que no tienen capacidad para expresar su consentimiento para realizar el proyecto de investigación titulado (título), cuyo investigador principal es (investigador principal).

Este proyecto de investigación ha sido informado favorablemente por el Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos de las Islas Baleares (CEIm), en la sesión (fecha). Se adjunta copia del informe favorable.


Firma electrónica Promotor del Estudio
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